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Según se indica en el estudio actuarial, el método utilizado es el denominado “Método 
Actuarial de la Unidad crédito Proyectada” y las bases técnicas es decir las tablas de 
mortalidad, invalidez y cesantía, son de experiencia de la población asalariada del país,  
NOTA 12 -  RESERVA PARA INDEMNIZACIÓN POR DESAHUCIO 
  (Continuación) 
 
corregida a la realidad de Asesores, Administradores y Contadores Aconts Cía. Ltda., 
con su propia estadística. 
 
 
NOTA 13 - CAPITAL SUSCRITO  
 
El capital suscrito de la compañía al 31 de diciembre del 2017, está representado por 
153.706 participaciones de valor nominal de US$ 1,00 cada una. 
 
La utilidad neta por participación es calculada dividiendo el resultado del ejercicio de la 
compañía sobre el número de participaciones ordinarias.  
 
 
NOTA 14 - RESERVA LEGAL    
 
De acuerdo con la legislación en vigencia, la Compañía debe apropiar por lo menos el 
5% de la utilidad neta del año a una reserva legal hasta que el saldo de dicha reserva 
alcance el 20% del capital suscrito.  La reserva legal puede ser capitalizada o utilizada 
para absorber pérdidas. 
 
 
NOTA 15 - RESULTADOS ACUMULADOS ADOPCIÓN POR PRIMERA VEZ DE 

NORMAS INTERNACIONALES DE INFORMACIÓN FINANCIERA 
(NIIF) 

 
Representa el saldo de los ajustes efectuados para la preparación de los primeros estados 
financieros bajo Normas Internacionales de Información Financiera NIIF.  
 
Mediante resolución No. SC.ICI.CPAIFRS.11.007 del 28 de octubre del 2011, se expide el 
Reglamento del destino que se dará a los saldos de las cuentas Reserva de Capital, Reserva 
por Donaciones, Reserva por Valuación o Superávit por Revaluación de Inversiones, 
Resultados Acumulados provenientes de la Adopción por Primera vez de las Normas 
Internacionales de Información Financieros “NIIF” y la Norma Internacional Financiera 
para Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF para Pymes),  Superávit por Valuación, 
Utilidades de Compañías Holding y Controladoras; y Designación e Informe de Peritos. 
 
En su artículo primero establece que los saldos acreedores de las cuentas Reserva de 
Capital, Reserva por Donaciones y Reserva por Valuación o Superávit por Revaluación de 
Inversiones, generados hasta el año anterior al período de transición de aplicación de las 
Normas Internacionales de Información Financiera “NIIF” y la Norma Internacional de 
Información Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF para las PYMES), 
deben ser transferidos al patrimonio a la cuenta Resultados Acumulados, subcuentas 
Reserva de Capital, Reserva por Donaciones y Reserva por Valuación o Superávit por 
Revaluación de Inversiones; saldos que sólo podrán ser capitalizados en la parte que 
exceda al valor de las pérdidas acumuladas y las del último ejercicio económico concluido, 
si las hubieren; utilizado en absorber pérdidas; o devuelto en el caso de liquidación de la 
compañía. 
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Al 31 de diciembre del 2017, la compañía presenta un saldo deudor en la cuenta 
Resultados acumulados adopción NIIF primera vez de US$ 25.298. 
NOTA 16 - GASTOS DE ADMINISTRACIÓN  
 
Los gastos de administración por el año 2017 y 2016 se encuentran distribuidos 
principalmente en los siguientes rubros: 
 

2017 2016 
US$ US$ 

Sueldos y Beneficios Sociales         227.239            13.799  
Honorarios profesionales         167.544          379.911  
Arriendo           50.000             -  
Provisión Cuentas Incobrables           12.627                    -   
Mantenimiento           10.951              9.875  
Gastos de gestión             8.845            32.900  
Alimentación             6.524              2.400  
Desahucio             5.485              5.728  
Depreciaciones             5.463              5.521  
Suministros de oficina y  limpieza             3.234                 529  
Seguridad y vigilancia             2.552              3.058  
Gastos de viaje             1.239              3.267  
Impuestos tasas y contribuciones                747              2.612  
Jubilación patronal                   -             28.553  
Servicios básicos                   -               1.305  
Bonos personal                   -                  292  
Otros menores             3.160              3.476  

 -----------   -----------  
Total         505.610          493.226  

 =======   =======  
 
 
NOTA 17 - IMPUESTO A LA RENTA Y PARTICIPACIÓN DE LOS 

TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES 
 
a) A continuación se presenta la determinación de las cifras correspondientes a 

participación de trabajadores e impuesto a la renta por los años del 2017 y 2016: 
 

 2017 2016 
Participación 

de 
Trabajadores 

Impuesto a  
la Renta 

Participación 
de 

Trabajadores 

Impuesto a  
la Renta 

     Utilidad antes de participación a trabajadores 17.125  17.125  2.360  2.360  
 -------------   -------------  

15% en participación trabajadores 2.569           (2.569) 354       (354) 

  -------------    -------------   Más – Gastos no deducibles  31.925  62.834  
 -------------   -------------  

Base para impuesto a la renta  46.481   64.840  
 -------------   -------------  

Impuesto a la Renta  22%  10.226    14.265  
======= ======= 

 
 
b) Conciliación del resultado contable con el resultado fiscal 

 



  13   
 

 

La conciliación de la tasa de impuestos legal vigente en Ecuador y la tasa de efectiva 
de impuestos aplicable a la Compañía, se presenta a continuación: 

 
NOTA 17 - IMPUESTO A LA RENTA Y PARTICIPACIÓN DE LOS 

TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES 
  (Continuación) 
 

2017 2016 
Importe Importe 

Parcial US$ % Parcial US$ % 

Impuesto en el estado de resultados 
(tasa efectiva)  10.226 70,25%  14.265 711,12% 

  
Impuesto teórico (tasa nominal)  (3.202) (22,00%)  (441) (22,00%) 
Resultado contable antes de 
Impuesto 14.556   2.006   
Tasa nominal 22%   22%   

------------- -------------- ------------- -------------- 
Diferencia  7.024 48,26%  13.824 689,12% 

======== ======== ======== ======== 
Explicación de las diferencias:        

Gastos no deducibles 31.925 7.024 48,26% 62.834 
        

13.824  689.12 % 
------------- ------------- ------------- ------------- 

 7.024 48,26%  13.824  689,12% 
======== ======== ======== ======== 

 
La tasa impositiva utilizada para las conciliaciones del 2017 y 2016 corresponde a la 
tasa de impuesto a las sociedades del 22% que las entidades deben pagar sobre sus 
utilidades imponibles bajo la normativa tributaria vigente. La tasa efectiva del impuesto 
a la renta del año 2017 es 70,25%  (711,12% para el año 2016). 
 
 
NOTA 18 -  REFORMAS TRIBUTARIAS 
 
1) La Ley reformatoria para la equidad tributaria adicionalmente establece como 

deducciones para determinar la base imponible del impuesto a la renta: 
  

a. El 100% adicional de las remuneraciones y beneficios sociales sobre los que se 
aporte al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social originadas, por incremento neto 
de empleos,  por el primer ejercicio económico en que se produzcan y siempre que 
se hayan mantenido como tales seis meses consecutivos o más dentro del 
respectivo ejercicio. 

 
b. El 150% adicional de las remuneraciones y beneficios sociales sobre los que se 

aporte al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, por pagos a discapacitados o a 
trabajadores que tengan cónyuge o hijos con discapacidad, dependientes suyos.  En 
el mes de septiembre del 2012 se emite la Ley Orgánica de Discapacidades, y con 
respecto a este beneficio establece que se mantiene siempre y cuando este personal 
discapacitado no haya sido contratado para cumplir con la exigencia del personal 
mínimo con discapacidad fijado en el 4% de conformidad con esta Ley. 
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2) El 20 de noviembre del 2017 mediante Decreto Ejecutivo 210 se  establece la Rebaja 
del Anticipo de Impuesto a la Renta: rebaja del 40% en el valor a pagar del saldo del 
anticipo Impuesto a la Renta correspondiente al periodo fiscal 2017, para los 
contribuyentes: personas naturales, sucesiones indivisas obligadas a llevar contabilidad  

NOTA 18 -  REFORMAS TRIBUTARIAS 
  (Continuación) 

 
y sociedades, cuyas ventas o ingresos brutos anuales, respecto del ejercicio fiscal 2017, 
sean de un millón (US$ 1.000.000,01) de dólares de los Estados Unidos de América y 
un centavo de dólar a más. 

 
3) El 29 de diciembre del 2017 se publicó Ley de Reactivación Económica y se aplica a 

partir del  1 de enero del 2018, entre sus principales aspectos se menciona: 
 

 Las nuevas microempresas que inicien su actividad económica a partir de la 
vigencia de la Ley Orgánica para la Reactivación de la Economía, Fortalecimiento 
de la Dolarización y Modernización de la Gestión Financiera, gozarán de la 
exoneración del impuesto a la renta durante tres (3) años contados a partir del 
primer ejercicio fiscal en el que se generen ingresos operacionales, siempre que 
generen empleo netos e incorporen valor agregado nacional en sus procesos 
productivos, de conformidad con lo límites y condiciones que para el efecto 
establezca el reglamento a esta ley. 

 
 Son Deducibles para efectos de impuesto a la renta los pagos efectuados por 

concepto de desahucio y de pensiones jubilares patronal  conforme a lo dispuesto 
en el Código del Trabajo, que no provengan de provisiones declaradas en ejercicios 
fiscales anteriores", sin perjuicio de la obligación del empleador de mantener los 
fondos necesarios para el cumplimiento de su obligación de pago de la 
Bonificación por desahucio y de jubilación patronal.". 
 

 Las sociedades, las sucesiones indivisas obligadas a llevar contabilidad y las 
personas naturales obligadas a llevar contabilidad no considerarán en el cálculo del 
anticipo, exclusivamente en el rubro de costos y gastos, los sueldos y salarios, la 
decimotercera y decimocuarta remuneración, así como los aportes patronales al 
seguro social obligatorio. 
 

 El incremento de tres puntos porcentuales de 22 a 25% en el Impuesto a la Renta. 
 
 
NOTA 19 -      EVENTOS SUBSIGUIENTES  
 
Hasta la fecha de emisión de este informe no se han presentado eventos que se conozca, 
puedan afectar la marcha de la compañía, ni la información presentada en sus estados 
financieros. 
 
Los estados financieros por el año terminado el 31 de diciembre del 2017 han sido 
aprobados por la Gerencia de la Compañía en mayo 4 del 2018 y serán presentados a los 
Accionistas para su aprobación. En opinión de la Gerencia de la Compañía, los estados 
financieros  serán aprobados por la Junta de Socios sin modificaciones. 


